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ORDENANZA FISCAL NUMERO 102 
TASA POR LICENCIA DE ACTIVIDAD Y APERTURA DE ESTABLECIMIENTOS 
 
 

Artículo 1º. Naturaleza y fundamento 
 

      En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución 
y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de 
Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la Tasa por 
licencia de actividad y apertura de establecimientos que se regirá por la presente 
Ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo previsto en el artículo 57 de la citada ley. 
 

Artículo 2º. Hecho imponible 
 
1. Constituye el hecho imponible de la Tasa la actividad municipal, tanto técnica como 

administrativa, tendente a verificar si los establecimientos destinados al ejercicio de 
actividades comerciales, industriales o profesionales, los destinados a la 
organización de espectáculos públicos y actividades recreativas reguladas por el 
Reglamento General de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas, 
de carácter eventual, y los destinados a actividades privadas afectadas por el 
Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, reúnen las 
condiciones de sanidad y salubridad y cualesquiera otras exigidas por las 
correspondientes Ordenanzas y Reglamentos municipales o generales para su 
normal funcionamiento, como presupuesto necesario y previo para el otorgamiento 
por este Ayuntamiento de la licencia de apertura o actividad. 

 
2. Se entenderá por establecimiento a tal efecto todo local o instalación que, no 

teniendo destino específico de vivienda, se dedique al ejercicio en él de actividades 
de carácter comercial, industrial, ganaderas o profesionales, bien sea con despacho o 
acceso directo al público o bien como elemento complementario o accesorio de otro 
establecimiento o actividad principal. 

 
3. A efectos de esta Ordenanza tendrá la consideración de apertura: 
 
a) La instalación, por primera vez, del establecimiento para dar comienzo a sus 
actividades. 
b) La variación o ampliación de la actividad desarrollada en el establecimiento, aunque 
continué con el mismo titular. 
c) La ampliación del establecimiento y cualquier alteración que se lleve a cabo en éste y 
que afecte a las condiciones señaladas en el número 1 de este artículo, exigiendo nueva 
verificación de las mismas. 
 

Artículo 3º. Sujeto pasivo y responsables 
 
1. Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas y jurídicas y las entidades a 
que se refiere el art. 35.4 de la Ley General Tributaria, titulares de la actividad que se 
pretende desarrollar o, en su caso, se desarrollen en cualquier establecimiento industrial, 
mercantil y profesional. 
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2.- En lo no previsto específicamente en esta Ordenanza se estará a lo 
dispuesto con carácter general en el Capítulo II de la Ley general Tributaria 
sobre Sucesores y Responsables Tributarios 
 
 

Artículo 4º. Base imponible y cuotas 
 

1. Se tomará como base de la presente exacción la superficie útil del local o 
locales del establecimiento que tengan comunicación entre si a 3,60 € por 
metro cuadrado. 

2. Cuando se trate de ampliación del establecimiento, se tomará como base 
imponible la superficie en que se amplió el local. 

3. Cuando se trate de instalaciones o actividades que no afecten a 
establecimientos mercantiles, la superficie se determinará por la realmente 
ocupada por la instalación o en su caso por aquella sobre la que se efectua la 
actividad 

Artículo 5º. Tarifas 
                                                                       

EPIGRAFE Nº BASES CUOTA EUROS 

1.1. Se establece una cuota fija y 
hasta un mínimo de 500 m2 

3,60 €/m2 

1.2. Se liquidará la tarifa 
anterior, más los metros 
cuadrados que excedan de 
500 y hasta 1000 m2 

1,80€/m2 

1.3. Se liquidarán las tarifas 
anteriores, más los metros 
cuadrados que excedan de 
1000 y hasta 5000 m2 

0,90 €/m2 

1.4. Se liquidarán las tarifas 
anteriores más los metros 
cuadrados que excedan de 
5000 m2 

0,35€/m2 

1.8. Bancos, banqueros, casas de 
bancos y préstamos o 
financieras, así como las 
Cajas de Ahorro que se 
instalen dentro del 
Municipio, abonarán la 
cuota única de 

5.250 € 

Las cuotas determinadas conforme a las tarifas anteriores, serán corregidas según la 
categoría de las calles de este municipio, aplicado sobre las mismas los coeficientes 
correctores expresados a continuación: 
Categoría de las calle      Coeficiente corrector 

1. Categoría 1 (Zona 1)………………………………………2,5 
2. Categoría 2 (Zona 2)……………………………………… 1,3 
3. Categoría 3 (Zona 3)……………………………………… 1 
4. Categoría 4 (zona 4)………………………………………. 0,5 
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5. Categoría 5 (Zona 5)………………………………………0,3 
 
 La clasificación de calles a efectos de aplicación de esta tarifa será la que, en cualquier 
momento, se encuentre vigente aprobada por el Ayuntamiento de forma reglamentaria. 
Cuando un establecimiento tenga acceso a la via pública por dos o mas calles, se 
aplicará el coeficiente corrector correspondiente a la calle de superior categoría. 
                                                                     
 
      Las cuotas determinadas conforme a las tarifas anteriores sufrirán un recargo del 
20% cuando la licencia de actividad se haya tramitado y concedido con sujeción al 
Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, reguladas por el 
Decreto de 30 de Noviembre de 1961.  
 
 
 

Artículo 6º. Exenciones y bonificaciones 
 
     De acuerdo con el art. 9 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales no 
podrán reconocerse otros beneficios fiscales en los tributos locales que los 
expresamente previstos en las normas con rango de Ley o los derivados de la aplicación 
de los Tratados Internacionales. 
 
     Artículo 7º.- Devengo 
 
1. La exacción se considerará devengada cuando nazca la obligación de contribuir a 
tenor de lo establecido en el artículo 2º, número 1 de esta Ordenanza o cuando de inicie 
la actividad. 
 
2. Todo particular a quien se le conceda Licencia regulada por esta ordenanza viene 
obligado a acreditar el alta en la Hacienda Pública, mediante la presentación de la 
correspondiente Declaración Censal; cuando  se trate de explotaciones ganaderas, 
justificar el alta en el Régimen Especial de Actividades ganaderas independientes. 
 
 
3. Las personas interesadas en la obtención de una Licencia de apertura o actividad, 
presentarán en el Ayuntamiento la oportuna solicitud, con especificación de la actividad 
o actividades a desarrollar en el local, acompañada del contrato de alquiler o título de 
adquisición del mismo, así como copia de haberse ingresado, por el procedimiento de 
autoliquidación y conforme al modelo oficial aprobado, la tasa correspondiente que 
tendrá carácter provisional, y estará sujeta a revisión a la vista de los informes emitidos 
y comprobaciones de la Administración Municipal, practicándose, en su caso, si 
procediese, la liquidación complementaria que será notificada al interesado para su 
ingreso; y, en general, contendrá la citada solicitud toda la información necesaria para la 
exacta aplicación de la exacción. 
 
4. Hasta tanto no recaiga acuerdo o resolución municipal sobre concesión de la 
Licencia, los interesados podrán renunciar expresamente a ésta, quedando entonces 
reducidas las tasas liquidables al 50 por 100 de lo que correspondería de haberse 
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concedido dicha licencia, siempre y cuando el Ayuntamiento ya hubiese realizado las 
necesarias inspecciones al local; en otro caso, no se devengará tasa alguna. 
 

Artículo 8º. Infracciones y sanciones tributarias 
 
      En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributarias, así como de las 
sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los 
artículos 183 y siguientes de la Ley General Tributaria y las disposiciones contenidas en 
la Ordenanza General. 
 
 En los casos de legalización de actividades se establece un incremento del 150% 
de la tarifa resultante, incremento que no tendrá carácter de sanción, siendo compatible 
con ésta. 
 
 
 

DISPOSICION FINAL 
La presente Ordenanza aprobada y modificada respectivamente por acuerdo del 

Ayuntamiento Pleno de 10 de noviembre de 2008, entrará en vigor al día 1 de enero de 
2009 o el día siguiente de su completa publicación en el Boletín Oficial del Principado 
de Asturias, si es posterior, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación 
expresa. 
 


